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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

29899 VALENCIANA DE APROVECHAMIENTO ENÉRGETICO
DE RESIDUOS, S.A.U.
(VAERSA)

De conformidad con el artículo 165 de L.S.A, se hace público que la Junta
Universal de Accionistas de la mercantil Vaersa Valenciana de Aprovechamiento
Energético de Residuos, S.A.U., del día 17 de Julio de 2.009, adoptó los siguientes
acuerdos cuya finalidad es restablecer el  equilibrio entre el  capital  social  y el
patrimonio disminuido por pérdidas.

I)  Reducción  del  capital  social  en  la  cantidad  de  treinta  y  un  millones
setecientos setenta y ocho mil ciento sesenta y tres euros, con cuarenta y ocho
céntimos de euro (31.778.163,48 euros), con el objeto de compensar pérdidas,
mediante  la  amortización  de  las  acciones  de  la  serie  B  y  la  amortización  de
528.754  acciones  de  la  serie  A.

II)  Simultáneamente  ampliación  de  capital  social  en  la  cantidad  de  diez
millones seiscientos cuarenta euros (10.000.640 euros), mediante la emisión de
166.400 nuevas acciones de 60,10 euros de valor nominal cada una de ellas,
íntegramente suscritas y desembolsadas en un 25% y el 75% restante en una o
sucesivas aportaciones en efectivo antes del 31 de diciembre de 2.011 que se
ingresarán en la caja social, en euros, para su depósito en la cuenta corriente de la
sociedad.

III) Tras dichos acuerdos, el capital social se fija en la cantidad de 14.670.410
euros, dividido en 244.100 acciones, de clase y serie única, de sesenta euros y
diez céntimos (60,10 euros) de valor nominal  cada una de ellas y numeradas
correlativamente de la 1 a la 244.100 ambas inclusive, totalmente suscritas todas
ellas y desembolsadas en un 100% de la 1 a la 77.700 ambas inclusive y en un
25%, de la 77.701 a la 244.100 ambas inclusive.

En virtud del artículo 167 de L.S.A., se hace constar que queda expresamente
excluido el derecho de los acreedores sociales a formular oposición respecto a la
reducción de capital social acordada.

Valencia, 10 de agosto de 2009.- El Secretario del Consejo de Administración,
Cristina Serrano Mateo.
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